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f) í'ada las lesiones que presenta, con las caractefstÉas específicas los disparos de
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SERVICIO MEDICO FORENSE

DICTAMEN DE NECROPSIA/SEMEFO: 033-3/17

EXPEDIENTE: NAY/TEP-ÍII/CI-31Ü/2017

ASUNTO: se rinde d^amen de necropsia

TEPIC NAYARIT A 10 ̂ jÉBRERO DEL 2017
C.  SM
AGENTE DE LAL POLICIA NAYARIT DIVISION DE INVESTIGACION ' M ̂
ADSCRITO A LA UNIDAD DE HOMICIDIOS M
PRESENTE M m

Slicita s&ealice: NECROPSIA DE LEY

El que suscribe Perito Médico Legista de la Fiscalía General de,®yariÍ:Dr.
 egresado y titulado de la Escuela de Medicina Humai^de l:^;Universidad Autónoma de

Nayarit con cédula profesional  legalmente autorizadj^ara ̂ ércer su profesión sin más
impedimentos que los señalados por la ley, Designado paraMterve|ir dentro de la carpeta de
investigación citada al rubro superior derecho, recibido en e^ Subd|écción el dia 10 de Febrero
del presente año con numero de oficio 067/2017 en el cua®licita s^realice: NECROPSIA DE LEY
de quien se encuentra en estas instalaciones como: m |Í

NO IDENTIFICA® I$ S"
Emitiendoá^^ed de manera respetuosa el siguiente dicl^en: ^-  .craldel m . I
I.-PLANTEj^l^^ipSeilDEL PROBLEMA: * 1f£ST^C^ClÓR S ®

e

II.- METODO: M \

•

III.- TECNICA

QOSERno dq ectado de nayart
nSCALIA GENERAL DEL ESTADO'

S E M E F O





IV.- ANTECEDENTES:

Se

 

.

 / §

 
 

SOMlJOMETRIA:

PARTICULARES;

 . '•

VESTIMENTA:

1. 

 

 

 

 

GOBlEfiN'O Da ESTADO DE NAYARH
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO
SEMEFO
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SIGNOS TANATOLOGICOS:

1. 

 
 i i

LESIONES AL EXTERIOR: //
1. 
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14. 

En

 S

EXAMEN INTERNO

A

CABEZA: a l

  J

¡al se embala debidamente para su

S

CAVIDAD PELVICA:

 a

GENITALES EXTERNOS:

EXTREMIDADES:

NOTA: se
 ..«aixtt

. jUJlERWO Da ESTADO DE NAYARIT
íiSOíllA GENERAL DEL ESTADO

S E M E F O





CONCLUSIONES: ^

 

 

LO QUE HAGO DE SU CONOCIMIENTO PARA LOS FINES LEGALES A QU#AYA LUGAR.
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I
SERVICIO MEDICO FORENSE

DICTAMEN DE NECROPSIA/SEMEFO: 033-3/17

EXPEDIENTE: N/^TEP-lll/CI-310/2017

ASUNTO: se rlndfffflctamen de necropsia

TEPIC NAYARIT A 10 jrfpEBRERO DEL 2017

AGENTE DE LAL POLICIA NAYARIT DIVISION DE INVESTIGACION

ADSCRITO A LA UNIDAD DE HOMICIDIOS

PRESENTE

El que suscribe Perito Médico Legista de la Fiscalía General dqs

Amparo egresado y titulado de la Escuela de Medicina Humal

Nayarit con cédula profesional  legalmente autorizaiM
impec^entos que los señalados por la ley, Designado par^r
invest^áj:ión citada al rubro superior derecho, recibido en ea
del pr&'e'nte año con numero de oficio 067/2017 en el cual||l

pJ^rit
0 ̂  la Universidad Autónoma de
mfa ejercer su profesión sin más

#rvenir dentro de la carpeta de

liibdirección el dia 10 de Febrero
lita se realice: NECROPSIA DE LEY

quién se g^^entra en estas instalaciones como:

NO IDENTIFICAD|

Emitiendo a usted de manera respetuosa el siguiente dictarapi:

I.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: M

e
 

II.- METODO: 1

•  

 i

III.- TECNICA

•

joaERNO Da ESTADO DE NAYARff

nn !SC.ALiA GENERAL DEL ESTADO

S E M E F O
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IV.- ANTECEDENTES:

Se

 

 

' M M

EXAMEN EXTERNO DEL CADAVER § M

  
 1

SEÑAS PARTICULARES:

VESTIMENTA:

1.  

 

 

 
.U(0DO#j

'"•^í ■. :  .i-.





SIGNOS TANATOLOGICOS:

1.   

 
 

 m

LESIONES AL EXTERIOR: M
1.  
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14. .

En virtud de

EXAMEN INTERNO

^'

CABEZA: a

CAVIC^ TORAXICA: a

 ^
DIOS m

CAVIDAD ABDOMINAL: a

 s

CAVIDAD PELVICA:
 ^ k

GENITALES EXTERNOS:

II .iíSá&í,





CONCLUSIONES;

 

. §

" 3.

LO QUE HAGO DE SU CONOCIMIENTO PARA LOS FINES LEGALES A QUEWAYA LUGAR.
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SERVICIO MEDICO FORENSE

ACTA MÉDICA DE LEVANTAMIENTO DE CADÁVER

POLICIA NAYARIT ADSCRITO A REPORTE DE HECHOf : FECHA

DIVISION INVESTIGACION

ADSCRITO A LA UNIDAD DE

HOMICIDIOS.

ACTA

MÉDICA
No.

:NAY/TEP/III/CI/310M7 ilO de Febrero i SEMEFO
|? | I del 2017. j 034/17

i  # :f : : '
SAí :

La suscrita, Perito Médico Legista, adscrito al Servio pédico Forense de la Fiscalía
General del Estado de Nayarit, certifica que el día w dá'Febrerodel año 2017 y siendo
las 20:45 horas, me trasladé en compañía del Age.||e ¿I la Policía Nayarit Adscrito a la
Unidad de Homicidios C. Natividad Castañeda Ml^óz ;^l domicilio ubicado en la

con el fin de reconocer y recoger el cadá;Sr de una persona del sexo masculino
quien hasta el momento se encuentra identificadc^rn®:

NiN.f ;
Cadáver 00/17i

^ ^
í*' kLlegan^ al lugar de los hechos siendo lasi^liOl

mismo liSas 22:07 horas, del día 10 de Mebrel
Llegan^ al lugar de los hechos siendo las.i|?1:0®rs, realizando el levantamiento del
mismo |i3as 22:07 horas, del día 10 de Sebreffl del 2017 y nos encontramos el
cadáve|^(^ una persona del sexo masculino poción y situación siguiente:
Situact^: en

 1

Orientaclón:   %
Signos de muerte real

Signos Cadavéricos:



f. Sfi

FlSC^y"lp,:SÍ



El cadáver presenta la siguiente media filiación:

Sexo g--^
Tez:

Comp
Pelo
Fren
Ojos
Nari
Boca
Ment

SOMATOMETRIA:

Talla:

Perím

Pie: 2

SEÑAS

VESTI

PRESE

1. Serán descritas específicamei^ ea^l dictamen de necropsia.
,, Ante la imposibilidad de determinar la,^usaide la muerte en el cuerpo quien hasta el

momento se encji^tra identificado como::
l  m '
!  n m I*  :V''

m
.  Ciááver 034/17.

Lo hacei^qs de st|iponocimiento.
fe' 1^1

a"^ntaSente
SUFRAGIO ÍfecTIV(»NO REELECCIÓN

 estado de nayartc
RAL DEL ESTÁiX'
M E F O

DRA. S



' Jki

fiscalía

UN:L;^0 d
DEt



NAYARIT
On<ÍULLO QUf HOS UNt

^iscsSía Gen&r^f
díei Estado
goí3/¿;Vn-.vo ¿jfE'rMYy-yR-^'

SERVICIO MEDICOlFQRENSE

Dictamen de Necropsia/SEMEFO: 34/17.
Expediente: NAY/TEP/III/CI/310/2017.

Asunto: se rinde Dictamen de Necropsia.

Tepic, Nayarit^ 10 de Febrero del 2017.

0

AGENTE DE LA POLICIA NAYARIT DIVISION DE
INVESTIGACION ADSCRITO A LA UNIDAD DE

HOMICIDIOS.

PRESENTE.

WLa que suscribe Perito Médico Legista de pfíFiscalía General del Estado de
Nayarit, C.  la Unidad Académica de
Medicina, perteneciente a la Universidad Autónomajfle Nayarit, con cédula profesional

 expedida por la DGP de la SEP legalmenté'fautorizada para ejercer su profesión
sin más impedimentos que los señalados por la Ley^Designada para intervenir dentro de
la Carpeta de Investigación, citada al rubro super^ derecho anotado, recibido en esta
Subdire<3§á)é.0. el día 10 de Febrero del presente a las 03:50 hrs, con el número de
oficio: O^gdt^ en el cual solicita se realice: NECROPSIA DE LEY de quien en hasta el
moment^^^nóuentra como:

NO IDENTIFICADO

Cadáver 34-4y
gemehal del m

Emitiérfifé^'UStéd, de manera respetuosa el ̂ uíinte Dictamen:
i:!ü\TsriG ;ciúii ME!ltVESriG-'-WiH

I. I^Mt¿'^miento del Problema:
Realizar diligencias de Necropsia d^^efgpara determinar la o las causas de

muerte de quien en hasta el momento se¿i^|icy|ntra como; NO IDENTIFICADO, con
número de cadáver dentro de esta Subdirec^íí)n:p4/17. Así como determinar los demásobjetivos de la necropsia. ^

II. Método: M %
•  Científico. S m ...
•  Analítico. § m
•  Deductivo - Inductivo. W m

Técnica:

Técnica de Virchow.
(X3eiERíW IB. estado DE NAYWaT
riSCALlA GENERAL DEL. EST.ADiT

S E M E F O

AVENIDA TECNOLOGICO NIJMERO 3200 ORIENTE, COLONIA INDUSTRIAL
C.P. 63175 TEPIC, NAYARIT
TEL. 01 (311) 129 6000
fiscalgeneral@nayarlt.gob.mx
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f4JKYASrtíT
OR-GULLO oue HOS UN£

^ísasíiía Generai
cfei B'stacfo

^-írL. i?.>;'^.-1 o o íj-e: a.' r

IV. ANTECEDENTES:

M

.

 M

EXAMEN EXTERNO DEIB'ADAVER
RASGOS FISONOMICOS.

Sex

Ocu
Piel
Fre
Nar
Lab
Bigo
Bar

SENAS PARTICULARES: S |

^  í'
VESTIMENTA: iv «i?.-i

1. 
2. 
3. 

AVENIDA TECNOLOGICO NÚMERO 3200 ORIENTE, COLONIA INDUSTRIAL
C.P. 63175 TEPIC, NAYARIT
TEL. 01 (311) 129 6000
fiscalgeneral@nayarlt.gob.mx





NAYARIT
ORGULLO Q US HOS UNÍ

f^iscaSía Generas
cSeS HstacSo

n :■ >-1 o o €>e NA YA Ri T.

4.
5.
6.
7.
8.
9.

Nota:        

SIGNO

 

.

LESIONES AL EXtMiOR

 

  

ó

AVENIDA TECNOLOGICO NÚMERO 3200 ORIENTE, COLONIA INDUSTRIAL
C.P. 63175 TEPIC, NAYARIT
TEL. 01 (311) 129 6000
f¡scalgeneral@nayarlt.gob.mx





NUWARIT
OR-aULLO ous nos UNC

P^iscaiía Oersorai
£/e/ Hsta€Ío

  

 de

 .

        

 M

 M

EXAM^INT^NO
A LA DISECCION DEL CADAVER ENCQ^TRAWpS LO SIGUIENTE:

   

.
1  GOBIERNO Da ESTADO DE NAYARÍT

AVENIDA TECNOLOGICO NUMERO 3200 ORIENTE, COLONIA INDUSTWAL fISGMIA GENERAL DEL ESTADO
C.P. 63175 TEPIC, NAYARIT 1 S E V E = O "
TEL. 01 (311) 129 6000 %
fiscalgeneral@nayarlt.gob.mx %
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NAYARIT
ORCULLO QUt MOS UHl

f^iscaSía General
efe/ £stac/e

CUELLO:

 

 

  

 
  

  

 

AVENIDA TECNOLOGICO NUMERO 3200 ORIENTE, COLONIA INDUSTRIAL
C.P. 63175 TEPIC, NAYARIT
TEL. 01 (311) 129 6000
flscalgeneral@nayarlt.gob.mx
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CONCLUSIONES;

Por lo antes descrito y con base en los hallazgos mencionados poderníDS decir que;

LO QUE HAG

S
í1

.

 NAYARTT
 estado
O

AVENIDA TECNOLOGICO NÚMERO 3200 ORIENTE, COLONIA INDUSTRIAL
C.P. 63175 TEPIC, NAYARIT
TEL. 01 (311) 129 6000
fiscalgeneral@nayarlt.gob.mx
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SERVICIO MEDICO ENSE

No. C^icio/SEMEFO: 200/17.
Expediente: NAY/TEP-lll/CI/310/2017.

Asiíñto: se rinde dictamen de

,0 Mecánica de Lesiones.

/' p-T

Tepic, Nawit a 13 de Febrero del 2017.

C.

AGENTE DE LA POLICIA NAYARIT DIVISION

DE INVESTIGACION ADSCRITO AL

DEPARTAMENTO DE HOMICIDIOS.

PRESENTE.

En contestación a su oficio númerci^§7/2017 del expediente del rubro
superior derecho anotado, recibido en esta Subdire^pn el día 10 de Febrero del presente
año en el cual solicita realizar mecánica de tapies del cuerpo de quien hasta el
momento se encuentra como: NO IDENTIFI^/^O y clasificado dentro de esta
Subdirección con el numero: 34^ ^

La que suscribe Perito Médico Fori,^
Titulada de la Facultad de Medicina HumanM^N), coi
expedida por la DGP de la SEP legalmente áMj^pda par
impedimentos que los señalados por la L^ ̂signadaPeta de investigación me permito e®"rMl preser

¡ciña - Legal Traumatológica. ^ m

problemISl^ieado

P
N), con cédula profesional 

gada para ejercer su profesión sin más
Isignada para intervenir dentro de la
|l presente Dictamen en materia de

Describir y analizar las lesiones sufridas etól c
se encuentra como: NO IDENTIFICADO,'^si
número de cadáver: 34/17, con la finalÉ|d
efecto de que determine si las lesiónesele
finalidad de determinar: ®

|rpo sin vida de quien hasta el momento
^da dentro de esta Subdirección con el
i

i realizar una mecánica de lesiones. A

bsenta ocasionaron su muerte. Con la

Tipo de lesiones que presenta e^derf^,
Se establecerá si es posible con-^ue a^
Determinar si el cuerpo sin vidé|presera
de lucha, forcejeo o defensa. ^ |
Describirá el perito de las lesiotíes sufrí
fueron la mortales en este caso |i que oi
Dada las lesiones que presenita, con
disparos de arma de fuego son Qrificios

[sin vida.
Inte fueron provocadas las lesiones,
p lesiones catalogadas como signos

i|as en la integridad corporal, cuales
®siono la pérdida de la vida.
%s caracteristicas específicas 41^

I  j^r Disparo.



i L M ' í' is,.

'¿' a a



^0
METODOLOGIA:

1.

a. 

b. 
c. 

d. 

• Científico. W

• Analítico.

• Deductivo.

RAZONAMIENTO CIENTIFICO X

W 
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eoeiERNooa estado ct píav a
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LESIONES POR AGENTES MECANICOS

a) 

M 3

LESION

De
 

 

 
 

o
OtllKEÍ-l--*""" ,
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jiAirüMij OtL eSTADO D£ NA"- Al ¡r

■'SCALIA GENERAL Dt: ESTAf»-
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HERIDAS PRODUCIDAS POR PROYECTILES DISPARADOÍ
FUEGO.

A DE

 

 ^
ORIFICIO DE ENTRADA

&
Anillo de enjugamiento, circund®|&rificio y tiene la forma de un reborde

  

  

 
%  üOBiERNOüaeB'ADODthAViv..
I  M flSCALlAGEN£RAl.Qa£r--'
I  S n S E M E F



y p M 1 íi ^- i
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b. ^ y
c. ta
d. y
e.

 

        

.

TRAYECTO

orificio DE Sffl-IDA

: 5 M

 
 

ív;.v.:

üOBIERNO Cffi eyriu'X) DE. iiA> -
ñSCAUA general DEl. e"

S E M E





CONCLUSIONES

a) 

 

 

  
 

 

 

    
   

 
      

 
 

. i
íiOeiEKííO lA'l eSTADO, í- (t,

ñSCAUAGENfir^LOELSr'
S E M £ '



r 11
eí£A-!l3'^



d) La

• 1. 

      

 ^

M- ̂«
.M'

BIBLIOGRAFIA:

•  Manual de Criminalística Juventino Sosa Montiel. 0
•  Medicina Legal. Salvador Martínez Murillo&Luis Sald^p' S.0
•  Atlas de Ciencias Forenses. Vargas Alvarado. M
•  Compendio de Medicina Forense. Alva Rodríguez m
•  Atlas de Patología Forense. Heridas por Proyectil de Fuego.
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SERVICIO MÉDICO FORENSE

ACTA MÉDICA DE LEVANTAMIENTO DE CADÁVER

POLICIA NAYARIT ADSCRITO A REPORTE DE HECHOS FECHA

DIVISION INVESTIGACION

ADSCRITO A LA UNIDAD DE

HOMICIDIOS.

ACTA

MÉDICA
No.

NAY/TEP/lll/CI/31tp20lf 10 de Febrero ̂ SEMEFO
del 2017. 035/17

La suscrita, Perito Médico Legista, adscrito al S^cio Médico Forense de la Fiscalía
General del Estado de Nayarit, certifica que el dí^t'O de Febrerodel año 2017 y siendo
las 20:45 horas, me trasladé en compañía del A^nte deílé Policía Nayarit Adscrito a la

Cadáverj^

 

 

 

^^^

1^21:00

íl plano de

GOeiERWO oe. ESTA,D0 de NAVABfi
nSCALIAGENER/vL DELESW

S t" M E O





El cadáver presenta la siguiente media filiación:

Se
Pie

Co
Cab
Fre
Oj
Nar
Oj
Nar
Bo
Me

SOMATOMETRIA:

■tjíe?

•

1. 

^?\
fe^!
0^ m iAn^á imposibilidad de determinar la causaw la m^rte en el cuerpo quien hasta el

momento se encuentra^^ntific^o como: :

Cadáye®5/17,|

Lo hacemos de» conoc®lento.

ATEN TW E N "p .
SUFRAGIO EFECT®.-NO RÍELECCIÓN

STADO D£ NAYARIT
RAL DEL ESTADO
 E F O

DRA. S



FlSCAl-i^ 6^
estado de
unidad de DD

de how

í L. nnn r¥ r ^ 'If M i Ij
fei/^ ü il ^1#

n Ui ,



4»

'O'NAYARIT
ORa>U«XO C^fC

Fiscaifa Ganerai
cíe/ estaefo
COS/C'/^/VO a£L eSTAOO oe f^A. V/:*R(T

"Año del centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"
"2017, Año del Centenario de Nayarit, como Estado Libre y Soberano"

SERVtao MEDICO FORENSE

Dictamen de Necfopsia/SEMEFO: 35/17.
Expedienté'NAY/TEP-lll/CI-310/17.

Asuotóv se rinde Dictamen de Necropsia.

# I
^p\c, Nayarif a 10 de Febrero del 2017.

W  f '
C.  É
AG ON DE M ^
INVESTIGACION ADSCRITO A HOMICIDIOS ^
PRESENTE. ' ;!f

Autónoi

para ej|
dentro 5

La que suscribe Perito Médico Legista de la Fiscalíj^pneral del Estafo de Nayarit, C.
tulada de la Uni adém'^ye Medicina,,jprteneciente a la Universidad

dula profesional  expida por la DGP la SEP legalmente autorizada
^ su profesión sin más impedimentos que Ic^^ñalados por la-^y. Designada para intervenir

la Carpeta de Investigación, citada al ruM ■superior derecr I  anotado, recibido en esta
Subdire^ón el día 10 de Febrero del presente año a la^gO horas, con el
cual solii

;\0\0S

te: NECROPSIA DE LEY de quien eil llevara el nombre

NO IDENl

Cadável
HCACO

—

iSlll.

lero de oficio: 067/2017 en el

Emitiendo a usted, de manera respetuosa el siguieiMÍ>ictamen:

Planteamiento del Problema: m

Realizar diligencias de Necropsia de Ley, paM^eterminar la o las cayas de muerte de quien en vida
llevara el nombre de: NO IDENTIFICADO, con nurr
como determinar los demás objetivos de la necrops

de cadáver dentro di esta Subdirección: 35/17. Así

Método:

Té

1I
navartt

m  I^ERAL DEL ESTAD(">
1  E F O

IV. A

AVENIDA TECNOLOGICO NÚMERO 3200 ORIENTE, COLOlfA INDUSTRIAL
CP. 63175 TEPIC, NAYARIT %
TEL. 01 (311)129 6000 %
fiscalgeneral@nayarlt.gob.mx m
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NAYARIT f^tscaiía <Senerat
c#e/ £sta€i€>
GOBiSRf^O SSTAOO Oe f^AYAfíJT

y 

 

¿
w

EXAMEN EXTERNO DE C/^AVER
RASGOS FISONÓMICOS. f« " '

 
 

 
 

 
 

 Barba:

SOMATOMETRIA:

Talla: .0 cms

VESTI M

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 'MXIBm DEL ESTAM DE ̂iAyArí!

RSCALIA GENERAL DEL ESTAfV
S E M E .c O





NAYARIT
OIMIUU.»

. cartera color café.

<#<&/ fsfval/o
Goe/£RNO o£c es^'-^ao ae NA^AFtír

SIGNOS TANATOLOGICOS: / /
1
2
3
4
5

LESIONES DERIVADAS DE MEDIDAS TERAPEUTICAS:

No Presenta.

LESIONESALÍXTERIOR

 

EX M|EN INTERNO
A LA DISECCIÓN DEL CADÁVER ENCONTRAMOS L ) SIGUIENTE:

|

CUELLO: a .

CAVIDAD TORÁCICA: 

CP. 63175 TEPIC, NAYARIT
TEL. 01 (311) 129 6000
fiscalgeneral@nayarlt.gob.mx





NAYARIT
«<«<»« «wc

f^iscaffat <Sener^
ct&i Est&cio
GO&iERt^G OEL ESJAC^G OE NA^ARtT

.

CAVIDAD ABDOMINAL: se

CAVIDAD PÉLVICA:
. M

GENITALES EXTERNOS: .

EXTREMIDADES: .

Nota: se

 :

los (tejido hemático-sangre) las cuales 

1. Cronotanatodlagnostico: Por los signos c»avéicos encontrados al momento de iniciar la
necropsia, se estima un tiempo probable de t|Lert^e 16 hrs a 20 horas.

LO QUE HAGO DE SU CONOCIMIENTC DS FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

S

AVENIDA TECNOLOGICO NÚMERO 3200 ORIENTE, COLONlSlNDUSTRIAL
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SERVICIO MEDICO FORENSE

No. Oficio /SEMEFO: 216/17.

No. Cadáver /SEMEFO: 35/17.

Expediente: NAY/TEP-lll/Ci-310/17.
Asunto: se rinde Dictamen

de Mecánica de Lesiones.

Tepic, Nayarit a 10 de Febrero del 2017.

 J
AGENTE DE LA POLICIA NAYARITDIVISION DE a

INVESTIGACION ADSCRITO A HOMICIDIOS £

PRESENTE. g

En contestación a su oficio número 067/2017 de^expediente del rubro superior derecho
anotado, recibido en esta Subdirección el día 10 de Febrero d^presente año en el cual solicita se designe
Médico Legista a efecto de que realice Mecánica de Lesiones d^uerpo sin vida de: NO IDENTIFICADO.

La que suscribe Perito Médico Forense Titulada de la
Unidad Académica de Medicina Humana adscrita a la Uyersidad Autónoma de Nayarit, con cédula
profesional  expedida por la DGP de la SEP legalme^ autorizada para ejercer su profesión sin más
impedimentos que los señalados por la Ley. Designada para^tervenir dentro de la carpeta de investigación
me permit^mitir el presente Dictamen en materia de Medina - Legal Traumatológica.

METODOL(É(flA S

Material de Estudio

c

Método:

.

i

ANTECEDENTES |

 a las

) pMa los trámites correspondientes
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RAZONAMIENTO CIENTIFICO

Desde el punto de Vista Medico Legal, los Traumatismos se clasifican de acuerdo a la fuerza exterior o
energía que los produce (trauma). Desde el punto de vista médico, definimos como trauma a la violencia
exterior y como traumatismo al daño resultante en el organismo.

El mecanismo del trauma, excepto por los traumatismos de desaceleración, en todos los casos de trauma
mecánico es causado por transferencia de energía de un objeto externo en movimiento hacia ios tejidos. El
cuerpo absorbe usualmente esta energía, ya sea por la elasticidad de los tejidos blandos, ya sea por la
rigidez de la estructura ósea. Cuando la intensidad de la fuerza aplicada excede la capacidad de los tejidos
de adaptarse o de resistir, se produce un traumatismo.

La intensidad de la energía aplicada sigue la ley Física de la energía dioica,-según la cual la energía es
directamente proporcional a la masa del agente o masa, directamente pr/pÓrcional al cuadro de la violencia
del impacto, e inversamente proporcional a la desaceleración de la gra\jpac| expresada por la ecuación E c=
mXv2/2g. 7 el ejemplo más simple es el de un proyectil por arma de mego) lanzado con la mano contra la
cabeza de otra persona, solamente causara una contusión simple,^ero fjisparado con un arma puede
ocasionar la muerte) el único cambio que existe es la velocidad que imprimela fuerza.

El daño resultante depende, por una parte, del tipo de trauma me

del tejido que constituya el blanco, así, en una compresión el mi^
pulmón o cerebro pude lacerase. J

pnico y,^or otra de tipo o la naturaleza
:ulo pu^e sufrir poco daño, mientras el

Conforme la transferencia de energía sea retardado o distribuid sobre u
intensidad de la fuerza aplicada a los tejidos en unidad de ti^po. El re;
desplaza en la dirección del agente traumatizante. Es lo que hfte el boxea
rival hecha la cabeza hacia atrás, de este modo, prolonga el dmpo en qi
energía o desaceleración. S

área más grande, menor ser la
litado es similar si el cuerpo se

or, que ante un puñetazo de su
I se produce la transferencia de

LESION 2 1
De acuerc^con el consejo mundial de la salud, se entienip por lesión |"Toda alteración del equilibrio
"biopsicosocial". JJesde el enfoque médico forense, se entfinde como lesiln ". El daño biopsicofisiologico
originado,B'liVi9i,^eto vivo, con algún agente vulnerable ®erno" definición que hace comprender que el
daño cauáfi^f^uede afectar la vida, la integridad física, la finción psíquica|) fisiológica de una persona. El
origen dea^STO^o puede ser doloroso, culposo, fortuito, ®to infligido. Dc|oso, cuando otro sujeto vivo lo
cause de Ift'ái^ra intencional. Culposo, cuando se produ® por accidente, c|n o sin la intervención de otro
sujeto vivo. Fortuito, cuando la naturaleza lo provocaron alguno de sul elementos. Autoinflingido,
cuando el afectado se lo produce así mismo M \

Conceptos que examinamos y explicamos con minucios

conformación jurídica que describen los códigos. Bajo el!
heridas, excoriaciones, contusiones, fracturas, dislocado!
cualquier otro daño que deje huella material en el cuerp
causa externa. En la comisión de hechos contra perso

diferentes agentes y con la instrumentación de diversos r]
una simple escoriación hasta la perdida de la vida. i

iad proporciona los\elementos para entender ia
|ombre de lesión, se qomprende no solamente las
|s, quemaduras, sino toda alteración en la salud y
K humano, si esos efectos son producidos por una

as, las lesiones se producen con la utilización de
fecanismos, con los que se puede producir desde

Las lesiones que con mayor frecuencia se producen por IMacción de un agente vulnerable extegj^S^uyen
desde simples contusiones hasta grandes heridas cortante contusas o grandes machucamieijíoS^^^^as
actividades del Criminalista es descubrir y explicar sus causas, desarrollo y consecueifcM^^Mol^
establecer la mecánica de su producción o mecánica de rrmerte. % ®establecer la mecánica de su producción o mecánica de rra

I
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Lesiones por Agentes Mecánicos

Son producidos por agentes contundentes, como traumatismos direcWs, lesiones por arma blanca y por
arma de fuego, que pueden ocasionar las lesiones por dos mecanismos^

a) Contusión Activa: cuando los agentes contundentes estátjl^imados de cierta velocidad y son
bruscamente detenidos en su trayectoria por el cuerpo hur^/b.

b) Contusión Pasiva: cuando el cuerpo humano se convlert^eJtn proyectil y es detenido contra una
superficie estática. §' m

limados de cierta velocidad y son

HERIDAS PRODUCIDAS POR PROYECTILES DISPARADOS POR ARM DE FUEGO.

Las armas de fuego son instrumentos que propulsan un proyí^ por la acción de una carga explosiva a
través de un cilindro metálico.

Las lesiones que ocasionan son complejas, porque dependie^ff del tipo de arma, calibre de la munición y
distancia del disparo se provocan lesiones muy variadas, tant|jSn el interior como en el exterior del cuerpo.
Sin embargo comparte mecanismos de producción punzante^Pperforante y contundente.

Produce un mecanismo de contusión en el cuerpo: »
^ Orificio de entrada. ®

^ Trayecto. ^
^ Orificio de salida m

> Orificio De Entrada w

Son producidos por la acción mecánica del proyectil al p|porar la piel, cuentan con características generales
y especiales, las primeras permiten establecer que se^ata de un orificio de entrada, mientras que las
segundas facilitan determinar la distancia a la que se ef^uó el disparo.

Orificio propiamente dicho, es circular cuandc

la pie y alargado, cuando lo hace en la direj
proyectil no penetra el cuerpo, sino que sol
superficial. i
**Cuando el proyectil entra por orificio o caá

II proyectil integro incide perpendicularmente sobre
án oblicua. Si esta inclinación es menor de 153, el

jrigina una excoriación o una banda de contusión

des, se habla de orificio de entrada natural.
*  '

Aniii& de eniuaamiento. circunda el orificií

polvo y al lubricamiento que el proyectil arj
la piel.^jj^de estar ausente cuando ha besi
anté^^e|)erforar la piel. i
An/fféVé contusión también conocido coi»
de ¿^idermis, situada por fuera del anillo K
proyectil. El anillo puede ser concéntrico®
trayecto del proyectil al llegar a la piel, m

^tiene la forma de un reborde negruzco. Se debe al
Si-a a su paso por el cañón y de los cuales se enjuga en
jdVopas u otros segmentos corporales donde se limpio

tntilla erosiva. Es una zona rojiza de piel desprovista
ijugamiento. Se produce por la fricción y el calor del

^céntrico, de acuerdo con el ángulo formado por el

Características especiales: depende de la distanclMue^edia entre el arma y la victima y permiten agrupar
los orificios de entrada en los tipos siguientes: ® ^

a. por disparo de contacto: es aquel gue ̂  produce cuando la boca de fuego del arma se
sostiene contra la superficie del cuerpeen ol momento del disparo. Este contacto puede ser
firme, laxo, angulado o incompleto. S %

b. Por disparo de corta distancia: es aq

fuego del arma existe una distancia menc

^el qu^se produce cuando entra en la f
f de l.áía 2.0 centímetros. S íí'
í  1
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c. Por disparo de distancia inmediata: en este caso entre la boca de fuego del arma y la piel de
la victima media una distancia de 2.0 a 60.0 centímetros qu^ermite la formación del tatuaje de
pólvora por fuera de la quemadura (zona chamuscada).

d. Por disparo de larga distancia: en este caso entre la#oca de fuego del arma y la piel de la

victima media una distancia de 2.0 a 60.0 centímetros #e permite la formación del tatuaje de
pólvora por fuera de la quemadura (zona chamuscada).^

e. Por disparo de rebote: solo presenta los signo^írrespondientes a la acción mecánica del
proyectil al perforar la piel. Ella son el orificio propi®ónte dicho, el anillo de contusión y el anillo
de enjugamiento.

> Trayecto
Es la línea recta existente entre el orificio de entrada y el o®:ío de salida de no existir este último, entonces
se cuenta entre el orificio de entrada y el proyectil alojad^í el cuerpo. Este trayecto puede variar por tres
razones: bien porque el proyectil ingresa al cuerpo coneja energía o impacta con hueso cambiando su
rumbo, o porque ingresa en una gran arteria o vaso y ̂ ^pulsado por la sangre a otra posición o por el
hecho de que el proyectil sufre fragmentación dadas ̂ /características de su manufactura. Este tipo de
cambios en los trayectos ocurre sobre todo con dispaim||é calibres pequeños, que pueden ser desviados
fácilmente apenas tocan el cuerpo. Mjíí

> Orificio De Salida í
i

Si se le compara con el orificio de entrada las caractl
las que se citan a continuación: I

a. Diámetro mayor. ffi

b. Fofi^a irregular. M
c. Bom^ evertidos. M
d. Au^^ia de anillos de enjugamiento S
e. Au^ncia de tatuaje y ahumamiento.M

iA efecto de que^d^?tWine dentro del apartadle
muerte, descritas^^.^^i^üSí^ación: M

LESIONES AL EXTE^RIOR M

je

silas del orificio de salida más frecuentemente son

%|e (^ntusión.

 l^iones al exterior a aquellas que ocasionaron su

ií®!
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SERVICIO MÉDICO FORENSE

ACTA MÉDICA DE LEVANTAMIENTO DE CADAVER'^

POLICIA NAYARIT ADSCRITO A ¡REPORTE DE HECHOS

j

DIVÍSÍON ÍNVESTIC3ÁCI0N
ADSCRITO A LA UNIDAD DE

HOMICIDIOS.

NAY/TEP/lll/CI/310/20^
del 2017.

ACTA

MÉDICA
No.

SEMEFO

036/17

La suscrita, Perito Médico Legista, adscrito al Servicio M^ico Forense de la Fiscalía
General del Estado de Nayarit, certifica que el día 10 de I
las 20:45 horas, me tra
Unidad de Homicidios 

Nayarit, con el fin de reconocer y recoger el cadáver de®
quien hasta el momento se encuentra identificado como m

pbrerodel año 2017 y siendo
ía Nayarit Adscrito a la
o ubicad

la persona del sexo masculino

N-N.

Cadáver 036/17.

Llegamos al lugar de los hechos siendo las 21:00^s, realizando el levantamiento del
mismo cL^ 22:24 horas, del día 10 de Febrer||del 2017 y nos encontramos el
cadáver^ una persona del sexo masculino en posoón y situación siguiente:
Situació^en el interior de una vivienda, en el áre|fcenominada patio, y dentro de una
camioneta color gris de la marca "Tahoe", y especifMmente entre el asiento de la tercera
y segunda fila , se encuentra el cuerpo sin vida dl^na persona de sexo masculino en
posición 

.

Oríentación: .

Signos de muerte real:

 I
Signos Cadavéricos:  

. I

■SBIERfiO ce. ESTACO DE NAYARH
«SCALIA GENERAL DEL ESTADO

SEMEFO



3 /ca
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El cadáver presenta la siguiente media filiación:

Se
Pie
Co
Cab
Fre
Oj
Ba
Nar
Bo
Me

SOMATOMETRIA:

Tal

Pe

Pi

•

ifr 

II
i^j

Antel||,^^osibilidad de determinar la causJdefe muerte en el cuerpo quien hasta el
,c momento se encuentraldeftificado como: :

Cadáveres Jl 7.
Lo hacemos de sIj cinocimiento.

A T E N T AiVI I N T E
SUFRAGIO EFECTIV®.-ÍO REELECCIÓN

bierno oa ESTADO DE NAYARtr
CALl^GENEfíAL DEL ESTADO

DRA ^ EJLLL ̂
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"Año del centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos MeMeantís^'
"2017, Aña del Centenario de Nayarit, como Estado Ubre y Soberano"

SERVICIO MEDICO FORENSE

Dictamen de Necropsia/SEMEFO: 36/17.
ifÉxpediente: NAY/TEP-lil/Ci-310/17.

Asiláto: se rinde Dictamen de Necropsia.

C.

AGENTE DE LA POLICIA NAYARIT DIVISION DE

INVESTIGACION ADSCRITO A HOMICIDIOS

PRESENTE.

,^pic, Nayarit a 10 de Febrero del 2017.

La que suscribe Perito Médico Legista de la Fiscalía <
Rocío Díaz Ruiz egresada y Titulada de la Unidad Académica
Autónoma de Nayarit, con cédula profesional  expedj
para ejercer su profesión sin más impedimentos que los sd
dentro de la XJSHj^a de Investigación, citada al rubro I
Subdirección e|^^^¿e Febrero del presente año a las 3:5C
cual solicita se ^ECROPSIA DE LEY de quien en vida ij

J  i
NO IDENTIFICig

^  oct Cadáver 36/S

Emitiendo a respetuosa el siguiente Di^

I. Plantéa9i^^^o del Problema: M

como determinar los demás objetivos de la necropsia. M

Eeral del Estado de Nayarit, C. Dra. Analí del
Medicina, perteneciente a la Universidad

3or la DGP de la SEP legalmente autorizada

idos por la Ley. Designada para intervenir
:rior derecho anotado, recibido en esta

goras, con el número de oficio: 067/2017 en el
¡jara el nombre de:

fiinar la o las causas de muerte de quien en vida
|dáver dentro de esta Subdirección: 36/17. Así

Método:

•

III. Técnica: ^ %
•  SI

IV. 

fuego, se realiza levantamiento del cadáver en el domicilio'ubicaTO en
\  í
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SIGNOS TANATOLOGICOS:

LESIONES DERIVADAS DE MEDIDAS TERAPEUTICAS:

No Presenta.

2. 

,.„...3. 

4. 

5. 

En

 M 'a

S  1
EXAMEN INTERNO S

A LA DISECCIÓN DEL CADÁVER ENCONTRAMOS LO SIGUfljMTE: 1

CUELLO: .
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CAVIDAD TORÁCICA: se

 §'

CAVIDAD ABDOMINAL: se

CAVIDAD PÉLVICA: el
 I

ps macroscópicas normales, vejiga normal

GENITALES ̂ TERNOS: .

EXTREMIDA^^'li^ ,

 -M'-

CONCLUSIONES:

1.     

.

LO QUE HAGO DE SU CONOCIMIENTO, PARA'|0®INES LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

b %
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SERVICIO MEDICO FORENSE

No. Oficio /SEMEFO: 217/17.

No. Cadáver/SEMEFO: 36/17.

Expediente: NAY/TEP-lll/CI-310/17.
Asunto: se rinde Dictamen

de Mecánica de Lesiones.

AGENTE DE LA POLICIA NAYARITDIVISION DE

INVESTIGACION ADSCRITO A HOMICIDIOS

PRESENTE.

Teg^', Nayarlt a 10 de Febrero del 2017.

En contestación a su oficio número 067/2017 del^pcpediente del rubro superior derecho
anotado, recibido en esta Subdirección el día 10 de Febrero deL^resente año en el cual solicita se designe
Médico Legista a efecto de que realice Mecánica de Lesiones de®erpo sin vida de: NO IDENTIFICADO.

La que suscribe Perito Médic itulada de la
Unidad Académica de Medicina Humana adscrita a la Unjfesidad Autónoma de Nayarlt, con cédula
profesion^  expedida por la DGP de la SEP iegalmen^putorizada para ejercer su profesión sin más
impedimetÜos que los señalados por la Ley. Designada para i^Érvenir dentro de la carpeta de investigación
me perm^ emitir el presente Dictamen en materia de Mediara - Legal Traumatológica.

METODOaSél,^^^-'"
Material d^Élkíl^io:

a^LiSDictamen de Necropsia del cadáver clasificadc^ft el número.36/17 de quien en vida llevara el
nombre de: NO IDENTIFICADO. '

b) Serie fotográfica de protocolo de necropsia,

c) Expediente Ministerial.
d) Revisión Bibliográfica: Traumatología Forens^^kEduardo Vargas Alvarado. Editorial Thrilias.

Método:

Científico. felt-
V  Analítico.

V  Deductivo. #

ANTECEDENTES

%
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